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CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Luis Taracena Barranco, Secretario del Ayuntamiento de Grazalema, del 
que es AlcaldePresidente D. Carlos Javier García Ramírez,

CERTIFICO: Que con fecha 8 de enero de 2019, la Alcaldía ha emitido el 
Decreto nº: 01/2019 cuyo texto se inserta a continuación:

“DECRETO.- En el Excmo. Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), en la fecha indicada al pie.

Considerando lo dispuesto en el artículo 169.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que establece lo siguiente:

“Si   al   iniciarse   el   ejercicio   económico   no   hubiese   entrado   en   vigor   el 
presupuesto  correspondiente,  se  considerará   automáticamente   prorrogado   el  del 
anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se 
realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta Ley y 
hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los 
créditos para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o 
que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados”.

Considerando el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, que establece en su artículo 3.2 lo siguiente:

“Dos.  En el año 2019, las retribuciones del personal al servicio del sector 
público no podrán experimentar un incremento global superior al 2,25 por ciento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos  
de personal como a la antigüedad del mismo y sin considerar a tales efectos los 
gastos   de   acción   social   que,   en   términos   globales,   no   podrán   experimentar 
ningún incremento en 2019 respecto a los de 2018. A este respecto, se considera 
que los gastos en concepto de acción social son beneficios, complementos o 
mejoras   distintos   a   las   contraprestaciones   por   el   trabajo   realizado   cuya 
finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias 
personales del citado personal al servicio del sector público.

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a 
precios constantes en 2018 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, 
con efectos de 1 de julio de 2019, otro 0,25 por ciento de incremento salarial. 
Para   un   crecimiento   inferior   al   2,5   por   ciento   señalado,   el   incremento 
disminuirá proporcionalmente en función de la reducción que se haya producido 
sobre dicho 2,5 por ciento, de manera que los incrementos globales resultantes 
serán:

PIB igual a 2,1: 2,30 %.
PIB igual a 2,2: 2,35 %.
PIB igual a 2,3: 2,40 %.
PIB igual a 2,4: 2,45 %.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, en lo que a incremento del PIB  
se refiere, se considerará la estimación avance del PIB de cada año publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Una vez publicado el avance del 
PIB por el INE y, previa comunicación a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo 
para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo de 9 de marzo de 
2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobará, en su caso, la 
aplicación   del   incremento.   Del   citado   Acuerdo   se   dará   traslado   a   las 
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Comunidades Autónomas, a las Ciudades Autónomas y a la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,25 por ciento de la 
masa salarial para, entre otras medidas, la implantación de planes o proyectos 
de mejora de la productividad o la eficiencia, la revisión de complementos 
específicos   entre   puestos   con   funciones   equiparables,   la   homologación   de 
complementos   de   destino   o   la   aportación   a   planes   de   pensiones.   En   las 
Administraciones   y  resto   de  entidades   del   sector   público  definido   en  este 
artículo en situación de superávit presupuestario en el ejercicio 2018, este 
incremento adicional podrá alcanzar el 0,3 por ciento.

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio 
de las adecuaciones  retributivas  que, con carácter  singular  y excepcional, 
resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la 
variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo”.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 185 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

HE RESUELTO:

• PRIMERO.- Considerar  automáticamente  PRORROGADO  el  Presupuesto  Municipal  del  ejercicio 
económico 2.018 para el  ejercicio  económico 2.019 hasta  la  entrada en vigor  del  nuevo presupuesto, 
conforme y en los términos que se estipulan en el art. 169.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

• SEGUNDO.- Aplicar  a  las  retribuciones  correspondientes  al  personal  trabajador  del  Ayuntamiento   el 
incremento que para el presente ejercicio económico 2019 estipula el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público,  debiendo  contemplarse  dichos  incrementos  en  el  nuevo  Presupuesto  Municipal  del  ejercicio 
económico  2019  que se  confeccione  o,  en  su  caso,  a  través  de  las  correspondientes  modificaciones 
presupuestarias sobre el presupuesto municipal prorrogado.

• TERCERO.- Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  al  Pleno  de  la  Corporación  Municipal  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos ante quien proceda, expido el presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde – Presidente.

EL SECRETARIOINTERVENTOR
Luis Taracena Barranco

EL ALCALDEPRESIDENTE,
Carlos Javier García Ramírez
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